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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Ce
sáreo Rodríguez-Aguilera Conde, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas y vacante por 
promoción de don Tomás González Román Fernández, 
a don Cesáreo Rodríguez-Aguilera Conde, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado de Tarrasa, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, desde el día nueve de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres, fecha en que 
se produjo la vacante, cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero uno de Palma, vacante por promoción de don Juan 
Ramírez Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

F.l Ministro de Justicia.
ANTONIO 1 TUII Al EN Di BANALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don An
gel Huidobro Prado, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno cuarto a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocients pesetas, y vacante por falleci
miento de- don Pascual Ruiz Merino, a don Angel HUldo- 
bro Pardo, Juez ae Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve el Juzgado de Villacarriedo, entendién
dose esta promoción con la antigüedad, a todos los efec
tos, desde el día dos de- octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo ae Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de Bilbao, vacante 
por promoción de don Manuel Macicior Reparaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Ra
fael Esteban Abad, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve* 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de M a
gistrado d'e entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas, y vacante por pro
moción de don Juan Ramírez Fernández, a don Rafael 
Esteban Abad, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve el Juzgado ae Calatayud, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, fecha en qu se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Las Palmas de Gran Canaria, vacante por traslación de 
don Alberto Llamas García,
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de J u stic ia .

ANTONIO ITURMENDl BANALES

DECRETO d e  3 0  d e  o c t u b r e  d e  1 9 5 3  p o r  e l  q u e  s e  
promueve  a la plaza de M agistrado de entrada a don 
A n g e l F a lc ó n  G a r c ía , J u e z  d e  P r im e r a  In s ta n c ia  
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
•veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotada con el haber anual de 
treinta y seis mil cuatrocientas pesetas, y vacante por ex
cedencia voluntaria de don Antonio Rodríguez Rodríguez, 
a don Angel Falcón García, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Naval- 
carncro, entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad,' a todos los efectos, desde el dia once de agosto ae 
m il novecientos cincuenta y tres, fecha en que se produ
jo  la vacante, cuyo funcionario pasará a servir el cargo 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo, vacante por nombramiento para otro cargo 
de don Francisco Marcos Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUfcMENDl BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
José María García Denche, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con  lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado de entrada, dotaaa con el haber anual de 
treinta y Seis mil cuatrocientas pesetas, y vacante por pro* 
m oción de don . Félix Ehciso Prados, a don José María 
García Denche, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
d’e término, que sirve el Juzgado de Chinchón, entendién
dose esta prom oción con la antigüedad, a toaos los efec
tos, desde el dia once de agosto de mil novecientos cin 
cuenta y tres, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a servir el cargo de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Cartagena, vacante por pro
m oción de áon Tomás González Román Fernández.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tic Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDi BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don Se
gundo Tarancón Pastora, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en tumo cuarto a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y sel» mil cuatrocientas pesetas, y vacante por promo

ción de don Manuel Macicior Reparaz, a don Segundo 
Tarancón Pastora, que sirve el Juzgado de Sueca, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número uno de Las 
Palmas de Gran Canaria, vacante por promoción de don 
Félix Enciso Prados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
dria a treinta a’e octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITUILMENDl BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don 
Francisco Galiana Uriarte, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en los artículos octavo, diecinueve, 
veintiuno y veintidós del Decreto orgánico de la Carrera 
Judicial,

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de trein
ta y seis mil cuatrocientas pesetas, y vacante por exce
dencia forzosa de don Fernando Menénóez Vives, a don 
Francisco Galiana Uriarte, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término, que sirve el Juzgado de Totana, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to 
dos los efectos, desde el dia aiez de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres, fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar el cargo de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número uno de Mur
cia, vacante por excedencia voluntaria de do Antonio R o
dríguez Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección quinta de 
la Audiencia Territorial de Madrid a don Francisco 
de P. Serra Martínez, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conform idad con lo 
establecido en los artículos octavo, dieciséis y diecisiete 
del Decreto orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sección quinta de la Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por fallecim iento de don Teófilo Escribano Quinta- 
nilla a don Francisco ae P. Serra Martínez. Magistrado 
de término, que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

An t o n io  it u r m e n d i ban ales

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se acuerda 
el traslado del Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término don José Cacho Castrillo, que sirve el 
Juzgado de Andújar, a igual plaza en el de Lena.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de’ Ministros, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo doscientos treinta y siete de la Ley orgánica del 
Poder Judicial,
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Vengo en acordar el traslado del Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de término don José Cacho Castri* 
lio, que sirve el Juzgado de Andujar, a igual plaza en el 
de Lena vacante por traslación óe don Carmelo de Die
go Lora, como comprendidu en el número segundo del 
artículo doscientos treinta y cinco de la propia Ley or
gánica.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se indulta 
a Antonio Quintanilla Alvarez del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Antonio Quintanilla 
Alvarez, condenado por la Audiencia Provincial de Pon
tevedra en sentencia de veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno, como autor de un delito de apro
piación indebida, sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de presidio menor, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la fíala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Quintanilla Alvarez del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se indulta 
a Fernando Prieto García del resto de la pena priva
tiva de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Fernando Prieto 
Garcia, condenado por la Audiencia Provincial de Ma
drid en sentencia de cinco de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, como autor de un delito de hurto, con 
la concurrencia de una circunstancia agravante, a la 
pena de cinco años de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho dt junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Fernando Prieto García del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada don Gerardo Gó
mez Palacios.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Gerardo Góme2 Palacios, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, •

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del día veintitrés de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se autoriza 
a la Mutualidad de Funcionarios de la Hacienda Pú
blica para la creación de un Patronato de Casas para 
la construcción dé viviendas para los funcionarios de 
dicho Ministerio.

' Por Decreto de nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos se creó la Mutualidad de Funcionarios de la 
Hacienda Pública, con los fines de alentar y proteger el 
espíritu de previsión. Y encontrándose entre aquéllos de 
una manera muy destacada la dotación de viviendas a 

l sus asociados,, con lo que, además, se constribuye a ate
nuar en dicho sector el problema de la habitación, se 

. dictó el Decreto de veintiocho de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, por el que se otorgó a la citada 
Mutualidad la consideración de entidad benéfica cons
tructora para el disfrute de los beneficios de la Ley de 
diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Para la mejor eficacia de ambas disposiciones, resulta 
aconsejable la creación dentro de la Mutualidad de un 
Patronato que tenga exclusivamente a su cargo tedo lo 
relativo a la adquisición, construcción, adjudicación y 
administración de las viviendas para funcionarlos del 
Ministerio de Hacienda, con la debida independencia 'de 
las' demás finalidades atribuidas a la Mutualidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y 'Cinco, por el que se otorgó a la Mutualidad 
de Funcionarios de la Hacienda Pública, creada por De
creto de nueve qe mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos,.: la consideración de entidad benéfica, a efectos de lo 
dispuesto en la Ley de diecinueve de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, se autoriza al referido Organis
mo para crear un Patronato de Casas para Funcionarios 
de dicho Ministerio.

Este Patronato estará integrado dentro de la Mutua
lidad, con independencia completa de la misma en los 
aspectos económico, financiero y administrativo.

Artículo segundo.—El Patronato tendrá como fines 
propios la construcción, adjudicación, entretenimiento y 
administración de las .viviendas para su arrendamiento o 
cesión a los funcionarios de los distintos Cuerpos del Mi
nisterio de Hacienda que sé hallen integrados en algunas 
de las Mutualidades de dicho Departamento.

Articulo tercero.—El Patronato gozará de personali
dad jurídica y tendrá capacidad para;

a) Enajéhar, gravar o disponer de cualquier otro 
i modo de los bienes que constituyan su patrimonio.
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b) Comprar y arrendar locales y terrenos.
c) Emitir, amortizar y administrar empréstitos con 

la garantía de sus bienes e ingresos libres.
d) Contratar la realización de obras o prestación de 

servicios.
e) Ceder en venta o en renta los inmuebles que cons

truya o adquiera.
f) Cuantas operaciones exija el debido cumplimien

to de sus flnes.
Artículo cuarto.—El gobierno y administración del Pe- 

trónato estará a cargo de un Consejo de Administración, 
un Comité de Gerencia y un Administrador .general.

£1 Consejo de Administración estará presidido por el 
Presidente ae la Mutualidad de Funcionarios de la Ha
cienda Pública, y formará parte del mismo un Vicepre
sidente, que será el Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial, y como Vocales, el Oficial Ma
yor-del Ministerio y diez funcionarios designados por el 
Ministerio, ¿ propuesta dr les Consejos de Administra
ción de las distintas Mutualidades del Departamento, en 
la siguiente proporción:

Seis por la Mutualidad de Funcionarios de la Hacien
da Pública y uno por cada una de las Mutualidades de 
Abogados del Estado, Aduanas, Profesores Mercantiles 
y Timbre.

El Presidente podrá delegar total o parcialmente sus 
funciones eñ el Vicepresidente.'

El Comité de Gerencia estará constituido por el Di
rector general de Propiedades y Contribución Territo
rial, que será su Presidente; un Tesorero, un Interven
tor, ún Contador y el Administrador general, designados 
por e l ’Ministerio de Hacienda de entre los que compon
gan el Consejo de Administración. Será Secretario del 
Comité de Gerencia el que lo sea del Consejo.

El Patronato podrá organizar Delegaciones en todas 
las localidades donde existan oficinas de Hacienda.

Artículo quinto.—Los recursos del Patronato estarán 
constituidos por:

a) Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y 
donaciones del Estádo, Provincia y Municipio, o de otras 
entidades de derecho público o de sociedades y particu
lares.

b) Las aportaciones de ios beneficiarios.
c) Las rentas de su propio patrimonio; ,y
d) Los demás ingresos derivados del ejercicio de las 

actividades detalladas en el artículo tercero.
Artículo sexto.—El Patronato podrá ejecutar las cons

trucciones por sus propios medios o con los beneficios 
determinados en las disposiciones fundamentales y com
plementarias de aquellos Organismos que tengan a su 
eargo la protección a la construcción de viviendas.

Artículo séptimo.—El Patronato redactará el Regla
mento por que ha de regirse y en el que se determinarán 
las. facultades y funciones de sus Organismos rectores y 
auxiliares; de sus recursos y forma de administrarlos; 
los tipos de viviendas y locales que hayan de construirse 
o adquirirse, y procedimientos de ejecución y adjudica
ción, así como cuantas prevenciones se estime convenien
te establecer. Dicho Reglamento habrá de ser sometido, 
a la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Artículo octavo.—Se autoriza a la Mutualidad de Fun
cionarios de la- Hacienda Pública para ceder al Patrona
to de Casas para Funcionarios que se constituya por este 
Decreto, en los precios, forma y condiciones que libre
mente convengan ambas partes, los solares e inmuebles 
que posee la Mutualidad.

Artículo noveno.—La Mutualidad de Funcionarios de 
la Hacienda Pública no deberá contraer ninguna respon
sabilidad por las operaciones que realice el Patronato, 
debiendo establecerse úna diferencia completa en ‘sus ac
tividades y en la administración de sus fondo3.

Artículo décimo.— Se autoriza al Ministerio de Ha
cienda para dictar las disposiciones que estime pertinen
tes para ejecución del presente Decretó.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en. Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO.
Ei Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE ULANO

MI N I S T ER I O DE  L A  GO B E RN A C I Ó N

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se dis
pone la aplicación de los beneficios del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 a los Municipios de las pro
vincias del Norte que hubieren sufrido los estragos de 
las recientes inundaciones.

Las recientes inundaciones ocurridas en las'provin- 
1 cías del Norte, por el desbordamiento de varias ríos, cau

sando victimas y cuantiosos daños en las zonas afecta
das, hace necesario acudir con la mayor repidez en ayu
da de los Municipios que hayan sufrido tales estragos.

Dicho auxilio en ese aspecto municipal será aplicado 
por la Dirección General de Regiones Devastadas a la 
reconstrucción o reparación ce los edificios, obras y ser
vicios públicos que hubieren lesultado dañados, amplián
dose aquella ayuda, con idéntico objeto, a los edificios del 
Estado, de la Iglesia y provincias que hubiesen sufrido 
los efectos de las inundaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé la Gober
nación y previa deliberación del Concejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aplicarán los . beneficios del De
creto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve,, a los Municipios de las provincias del 
Norte que hubiesen sufrido los estragos de las recientes 
inundaciones para la reconstrucción o reparación de los 
edificios, obras y servicios municipales dañados con di
cho motivo.

Artículo segundo.—Igualmente se procederá tratándose 
de edificios propiedad del Estado, así como de los tem
plos parroquiales afectados por tales daños.

Artículo tercero.—La Dirección General de Regiones 
Devastadas, con cargo a sus presupuestos y con arreglo 
a sus normas, llevará a cabo la ejecución de las corres
pondientes obras.

Artículo segundo.—Igualmente se procéderá tratándose 
través del citado Organismo, se encargará de aplicar la 
presente disposición, concretando su alcance, y dictará 
las demás normas complementarias que pued'a requerir 
la aplicación de esos beneficios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado em Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
ái Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ .

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se decla
ra jubilado al Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico de Correos don Ricardo Ortiz 
Vivas.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en ios párrafos primero y se
gundó cfel artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas, dé veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis y Ley de veintisiete de diciembre de mil nove
cientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado; con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Ricardo Ortiz Vivas, que cumple la edad re
glamentaria el día veinticinco-de noviembre ael año ac
tual, fecha en la que cesará en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ¿eis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres. -

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETOS de 6 de noviembre de 1953 por los que se 
nombra Jefes Superiores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos a don Francisco Guillén 
Rodríguez y don Luis Miranda Podadera.

Habiéndose dado cumplimiento a ,1o preceptuado, en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la Ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
dieciséis de octubre del año actual, a don Francisco 
Guillén Rodríguez, Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacahte pro
ducida por fallecimiento de don José Bazán Caja.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro di la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en el 
Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la Ponencia a que se refiere el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación , y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Jefe superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad del día 
diecinueve de octubre del año actual, a don Luis Miran
da Podadera, Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del expresado Cuerpo, en vacante producida 
por jubilación de don Carmelo Beringola Vallés.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O DE OBRAS P U B L I C A S
DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se auto

riza para celebrar la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado del revestimiento de la acequia ma
yor de Almadí (Alicante)».

Por Orden ministerial de diez de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto modificado del de revestimiento de la acequia 
mayor de Almoradí (Alicante», por su presupuesto de eje
cución por contrata de un millón novecientas cuarenta y 
tres mil doscientas setenta pesetas con ochenta y tres 
céntimos, habiendo suscrito la Comunidad de Regantes 
interesada el compromiso de auxilios prescrito por la Ley 
ae siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adftninistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi* 
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to modificado del de revestimiento de la acequia mayor 
de Almoradí (Alicante)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de un millón novecientas cuarenta y tres

mil doscientas setenta pesetas con ochenta y tres cénti
mos, do las que son a cargo del Estado durante la ejecu
ción de las obras un millón quinientas cincuenta y cua
tro mil seiscientas dieciséis pesetas con sesenta y siete 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se auto
riza para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas de Ablaña y Sueros (Mieres)».

Por Orden ministerial de veintisiete de julio de mij 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de abastecimiento de aguas de Ablaña y 
Sueros (Mieres)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de un millón quinientas setenta y tres mil qui
nientas cincuenta y una pesetas con cincuenta y dos cén
timos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, medían
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos log 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de Ja Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  s

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de aguas de Ablaña y Sueros (Mieres)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón qui
nientas setenta y tres mil quinientas cincuenta y una 
pesetas con cincuenta y dos céntimos, de las que son 
a cargo del Estado un millón doscientas mil setecientas 
diecinueve pesetas con trece céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta, 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y ANGULO

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se auto
riza a concertar directamente la contrata de las obras 
del «Proyecto de terminación de la fábrica de cemento 
(obras e instalaciones de fuel-oil) de Villanueva del Río.

Por Orden ministerial de quince de junio de mil nove
cientos cincuenta y tres fué aprobado el «Proyecto de 
terminación de la fábrica de cemento (obras e instala
ciones de fuel-oil) de Villanueva del Río», por su presu
puesto de ejecución por contrata de cuatro millones cien
to cincuenta mil ciento veintisiete pesetas con ochenta 
y seis céntimos; habiéndose declarado urgentes la tota
lidad de estas obras por Decreto de veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción d edichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concierto directo, por hallarse comprendidas en el apar
tado cuarto del artículo cincuenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente sobre la materia, por 
lo que de conformidad: con Ja Intervención General de la
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Administración del Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas a concertar directamente la contrata de las obras 
del «Proyecto de terminación de la fábrica de cemento 
* obras e instalaciones ele fuel-oil) de Villanueva del Río», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro 
millones ciento cincuenta mil ciento veintisiete pesetas 
con ochenta y seis céntimos, que se abonarán en una 
anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
PH Ministro do Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se declara 
jubilado, por imposibilidad física, al Ayudante Supe
rior de primera clase de Obras Públicas don Francisco 
Muela Moreno. 

En virtud de lo prevenido en los párrafos primero y 
tercero del artículo cuarenta y nueve ael Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, de acuerdo con la formulada por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, por imposibilidad física y con el haber, 
que por clasificación le corresponda, al Ayudante Supe
rior de primera clase de Obras Públicas don Francisco 
Muela Moreno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
  El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se declara 

la utilidad pública y la necesidad y urgencia de la 
ocupación de diferentes fincas del término de Gala
pagar (Madrid).

Situados en las últimas estribaciones meridionales de 
la Cordillera Carpeto-Vetónica, a uno y otro lado del 
puerto de Galapagar, existe un conjunto de terrenos for
mados por elevaciones surcadas de barrancos de fuertes 
pendientes, y que en otros tiempos estuvieron poblados 
por encinares, de los que hoy no quedan más que algu
nos árboles aislados, muy diseminados, demostrando el 
grado avanzado de degradación en que se encuentran. 
Pór atravesar estos terrenos la carretera de Madrid a 
El Escorial, tan destacada desde el punto de vista del 
tráfico del turismo internacional, se acentúan las carac
terísticas de suma pobreza que representan, haciendo 
más urgente aún, si cabe, el que sean sometidos a inten
sos trabajos de repoblación forestal para conseguir el 
embellecimiento del paisaje y por el aumento de renta 
que aquellos trabajos han de acarrear. Además, dada su 
proximidad al gran núcleo urbano de la capital de la 
nación, cada día más extenso, esta masa forestal que se 
pretende, crear será en el futuro un gran espacio verde, 
que contribuirá a dotarla de las condiciones de higiene 
y salubridad que las modernas grandes capitales requie
ren. Para ello se impone la ejecución de lo que, al efecto 
disponen el artículo noveno de la Léy de diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno y el artículo décimo 
dé la Le y dé siete de abítí de ¡mil novecientos cincuenta

! y dos, con relación a los terrenos forestales inadecuada- 
i mente aprovechados.
1 . En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
; y previa deliberación del Consejo de Ministros,
j D I S P O N G O :

i Artículo primero.—Se declara obligatoria y de reco
nocida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
de las fincas del término municipal de Galapagar. de la 
provincia de Madrid, situadas dentro del perímetro com
prendido en los límites siguientes: Norte, río Guadarra
ma, aguas arriba de la carretera de El Escorial, y pro
piedades particulares; Este, río Guadarrama; Sur, tér
mino municipal de Villanueva del Pardillo, y Oeste, tér
mino municipal de Colmenarejo y terrenos particulares 
de Galapagar.

Se excluyen de la obligación de repoblación impuesta 
por el presente Decreto las parcelas dedicadas al cultive 

■ agrícola enclavadas en el perímetro que se ha men
cionado.

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública, ne-, 
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropiaciones 
que hayan de realizarse, a los efectos de la aplicación 
del procedimiento rápido de ocupación de fincas pre
visto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
sin interrumpir el trámite correspondiente, y antes de 
iniciar el procedimiento expropiatorio, llevando a efecto 
la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para que, dentro de un pla2o de quince días, 
manifiesten:

A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimo
nio Forestal del Estado la repoblación de la finca en las 
condiciones que este Organismo establezca, teniendo en 
cueta las siguientes normas:

Primera. Participación en las rentas futuras.-—Se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici- 

. pación utilizados con arácter general en la provincia y  
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo- 

1 restal del Estado.
Segunda. Duración del consorcio.—El consorcio prose

guirá durante el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales, y su conversión a metálico se verificará de conformi
dad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en qué se protíuz* 
can los reintegros del anticipo.

B) Si éstán dispuestos a la venta del predio en las 
condiciones que al efecto, y de conformidad con él Consejo 
del Patrimonio Forestal del Estado, fije su Dirección Ge
neral.

•Casó de ;:o llegarse a un acuerdo, con arreglo a los 
términos de los apartados A) y B), el Patrimonio Forestal 
del Estado iniciará el trámite de expropiación forzosa con 
arreglo a la Ley de siete dé octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, ocupando los terrenos afectados por este 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL OAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que ascienden 
a Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos don Inocente Erice 
Aldaz, en situación de supernumerario, y don Tomás 
Felez Romero.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por 
ascenso del de dicha categoría don José Fernández de la 
Mela Represa, a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de cinco de octubre 
del corriente año, a don Inocente Erice Aldaz, en sitúa-
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ción de supernumerario, y en efectivo a don Tomás Felez 
Romero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se ascien
de a Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don José Fernández de 
la Mela Represa.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por Jubilación 
del de dicha categoría don Antonio García Pedraza, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacate, con antigüedad de cinco de octubre 
del corriente año, a don José Fernández de la Mela Re
presa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
lrid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 30 de octubre de 1953 por el que se declara 
la utilidad pública y la necesidad y urgencia de la ocu
pación de la finca «Sierra de la Cruz», del término de 
Jódar (Jaén).

Las condiciones antinaturales con que se han venido 
realizando los aprovechamientos en gran parte de los mon
tes situados en la Sierra de Magina, de la provincia de 
Jaén, han tenido como consecuencia el empobrecimiento 
de su suelo y la casi total desaparición del vuelo arbóreo 
que la poblaba. Con esta forma de proceder se ha favo
recido el acarreo de aportes sólidos al curso de los arro
yos y ríos que vierten al Guadalquivir.

En la finca «Sierra de la Cruz», sita en el término de 
Jódar, de aquella provincia, en el extremo occidental de 
la Sierra de Magina antes citada, se manifiestan con 
caracteres de gravedad acentuada los peligros enuncia
dos, pues ha llegado a aparecer ya la roca viva al des
nudo en las oartes altas, haciendo allí el suelo totalmen
te, improductivo.

Es ineludible, pues, rescatar con toda urgencia para la 
economía nacional porciones del suelo patrio como la 
que se ha citado, mediante los trabajos adecuados de 
repoblación forestal, y para ello se impone la ejecución 
de lo que al efecto disponen el artículo noveno de la 
Ley de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
y- ej artículo décimo de la Ley. de siete de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, con relación a los terrenos 
forestales inadecuadairiente aprovechados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, .

d i s p o n  o  o :

Artículo primero.—Se declara obligatoria y de reco
nocida urgencia la ejecución de las obras de repoblación 
de la finca «Sierra de la Cruz», comprendida dentro de 
los límites siguientes:

N.—Finca denominada «Dehesa del Valle».
E.—Cortijo denominado «Ventilla y Rincón Blancos 

por medio de la cañada reaL
S.—Término municipal" de Bélmez de la Moraleda.
O.—Términos municipales de Bélmez de la Moraleda 

y Becimar.
Se excluyen de la obligación de repoblación impuesta 

por el presente Decreto las parcelas dedicadas al cultivo 
agrícola, enclavadas en el perímetro que se menciona.

Artículo segundo.—Se declara la utilidad pública, ne
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropiaciones 
qué hayan de realizarse, a los efectos de la aplicación 
del procedimiento rápido de ocupación de fincas pre
visto en la Ley de siete de octubre cíe mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado, 
sin interrumpir el trámite correspondiente, y antes do 
iniciar el procedimiento expropiatorio, llevando a efecto 
la ocupación de los terrenos, requerirá a los respectivos 
propietarios para que, dentro de un plazo de quince días, 
manifiesten:

a) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio 
Forestal del Estado la repoblación de las fincas en las 
condiciones que este Organismo establezca, teniendo en 
cüenta las siguientes normas:

Primera. Participación en las rentas futuras.—se es
tablecerá de conformidad con los porcentajes de partici
pación utilizados con carácter general en la provincia y 
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo
restal ael Estado.

Segunda. Duración del consorcio.—El consorcio p ro
seguirá duránte el tiempo preciso para que el Patrimonio 
Forestal del Estado se reintegre de las cantidades que 
hubiere invertido, y que tendrán el carácter de anticipo. 
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores
tales y su conversión a metálico se verificará de confor
midad con los precios vigentes para dichos productos al 
vencimiento de cada uno de los plazos en que se pro
duzcan los reintegros del anticipo.

b) Si están dispuestos a la venta del predio en la3 
condiciones que al efecto, y de conformidad con el Con
sejo del Patrimonio Forestal del Esiado, fije su Dirección 
General.

Caso de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los tér
minos de les apartados A) y B), el Patrimonio Forestal 
del Estado iniciará el trámite de expropiación forzosa, 
con arreglo a la Ley de siete de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve, ocupando los terrenos afectados por 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 de noviem bre de 1953 por la 

que se rectifican errores padecidos en la 
de 13 de octubre próxim o pasado  (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 288) por la que se concedía la situa
ción de « Reem plazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles a diverso personal de los 
Ejércitos de Tierra y A ire .
EXcmo. Sr.: Habiéndose padecido en la 

Orden de esta Presidencia del Gobierno 
del día 13 de octubre próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 288), por la que se concedía la sí* 
tuación de «Reemplazo Voluntario» en 
la Agrupación temporal Militar para 

: Servicios Civiles a diverso personal de

los Ejércitos de Tierra y Aire, los errores 
que a continuación se señalan, queda la 
Inisma rectificada en la forma que asi
mismo sé indica:

Donde dice: Capitán de Artillería don 
Antonio Rodríguez Casar, del Regimien
ta número 74, debe decir: don Antonio 
Rodríguez Casar, del Regimiento núme
ro 74, fijándosele su residencia en Mon
tarte de Lemos (Lugo).

Donde dice: Teniente de Infantería 
don Emilio Vázquez Gómez, del Grupo 
de Reguláres del Rif número 8, en Hues
ca,. debe decir: don Emilio Vázquez Gó
mez, de la situación de «Colocado» en la 
Jefatura Provincial de Falange Españo
la Tradícionalista en Huesca, en la que 
cesa, fijándosele su residencia en dicha 
capital, quedando comprendido en cuan
to dispone ei párrafo segundo del artícu
lo séptimo de la Orden de este Departa

mento de 21 de marzo último (BOLE
TIN OFICLAL DEL ESTADO núm. 94.)* 

Donde dice: Sargento de Infantería 
don Julio Díaz González, del Regimien
to Melilla número 52, en Granada, debe 
decir: don Julio Díaz González, de la 
situación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Gor (Granada.*, en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la ex
presada capital, quedando comprendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo 
del artículo séptimo de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 4 de noviembre de 1953.

CARRERO 
Excmo, Sr. Ministro del jyército.



B. O. del E.— Núm. 320 16 noviembre 1953 6803
Co

nti
nua

ció
n 

a 
la 

Ord
en 

de 
31 

de 
oct

ubr
e 

de 
1933

 p
or 

la 
que

 
se 

anu
nci

an 
las 

vac
ant

es 
que

 c
ons

titu
yen

 
el 

con
cur

so 
núm

ero
 

sei
s. D

E
V

E
N

G
O

S

Do
tad

a 
con 

6.00
0,00

 
pes

eta
s 

óe 
hab

er 
anu

al,
 m

ás 
2.50

0.00
 

pes
eta

s 
de 

gra


tifi
cac

ión
 

co
mp

lem
en

tar
ia.

Do
tad

a 
con 

6.00
0,00

 p
ese

tas
 d

e 
sue

ldo
 

anu
al 

y 
1.20

0,00
 

pes
eta

s 
de 

gra
tifi

ca
ción

 
com

ple
me

nta
ria

. P
odr

á 
o ¡

no 
dis

fru
tar

 d
e 

cas
a-h

ab
ita

ció
n.

Idem
 

íg
. id

.
Idem

 
ia. 

id.
Idem

 
id. 

id.
Idem

 
id. 

id.
Idem

 
id. 

id.
Idem

 
id. 

id;
Idem

 
ía. 

id.
Idem

 
íg

. id
.

Idem
 

id 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

ia 
5d.

Idem
 

ÍQ. 
id. 

' 
.

Idem
 

ió. 
id.

Idem
 

ia. 
id.

Idem
 

íá. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

ía. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

la. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id’; 
id.

Idem
 

íá. 
id.

Idem
 

íá. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id', 
id.

Idem
 

íá. 
id.

Idem
 

id. 
id.

Idem
 

id 
id.

Idem
 

id. 
íd.

Idem
 

íd. 
íd.

Cla
se 

de 
vac

ant
es

Co
nse

rle
 

.....
.....

Por
tero

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.

Idem
 

—
Idem

 
....

....
....

 , 
—

Idem
 

... 
....

....
. .

Idem
 

.....
.....

.-.•
•• 

•’
Idem

 
.....

....
Idem

 
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

 
¿

ídem
 

....
....

. .
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.
Idem

 
.....

.....
 

t
Idem

 
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

Idem
 

....
....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.. .
....

Idem
 

....
... 

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
... 

..
Idem

 
.....

.
Idem

 
.....

....
.....

.....
......

.....
..

Idem
 

.....
. 

...
Idem

 
.....

...
...

.. 
.

Ide
m

Idem
 

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
... 

.. .
.....

.....
 

... 
.

Idem
 

.....
....; 

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
;...

.....
...

Idem
 

.....
.....

....
.....

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
fFce

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Icem

 
.....

.....
.....

.....
......

....
Icer

o 
,...

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Nú
me

ro
de

vac
ant

es
!

l i i i i i i i i i i l l i a i i i i i i i i i i i i i i i i

Lo
ca

lid
ad

i Pro
vin

cia
 

de- 
Hu

esc
a 

.....
..

Vit
oria

 
.....

.....
.....

Vit
oria

 
.....

.....
.....

.....
....

Vit
oria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
v

Alb
ace

te 
.....

.....
.....

.....
. 

.
Alb

ace
te 

. 
......

.....
.....

.....
..

Ali
can

te 
.....

.....
.....

....
Ba

daj
oz 

.....
....

.....
.....

.....
.. 

;
Ba

daj
oz 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pal
ma

 d
e 

Ma
llor

ca 
.....

.....
..*

Pal
ma

 d
e 

Ma
llor

ca 
.....

.....
....

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

¿
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

......
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.... 
.... 

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ba
rce

lon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

......
.....

....
Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;

Cá
cer

es 
.....

....
....

....
.....

....
....

.*
Cá

cer
es 

.....
....

......
.....

.....
.....

....*
Cá

cer
es 

.....
.....

.....
......

.....
.. 

. ¿
Cád

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....¿
Cád

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.<

Cád
iz 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...;

Jer
ez 

de 
la 

Fro
nte

ra 
(C

ádi
z) 

Las
 P

alm
as 

de 
Gra

n 
Ca

na


ria 
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Arr

eci
fe 

(C
ana

ria
s) 

....
....

....
Fu

ert
eve

ntu
ra 

(C
ana

ria
s) 

... 
San

ta 
Cru

z 
de 

Pal
ma

 
(C

a
nar

ias
) 

.....
.....

......
.....

.....
.....

;
Ca

ste
llón

 
....

....
....

. 
...

.
Ca

ste
llón

 
.....

.....
.....

 
.

Va
lde

oeñ
a.s

 
(Ci

uda
d 

Re
al)

...
Có

rdo
ba 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Có
rdo

ba 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

San
tiag

o 
de 

Co
mp

ost
ela

 
(L

a
Co

ruñ
a) 

.....
.....

....
......

.....
.....

! S
ant

iag
o 

de 
Co

mp
ost

ela
 

(La
 

Co
ruñ

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D
es

ti
no

Mi
nis

ter
io 

de 
la 

Go
be

rna
ció

n.—
 

Pa
tro

nat
o 

Na
cio

nal
 

An
titu


ber

cul
oso

 :
San

ato
rio

 
An

titu
ber

cul
oso

 
de 

Val
le 

de 
Ten

a 
.....

....
.....

.....
..

Bib
lio

tec
a 

Púb
lica

 
.....

.....
.....

..
Ce

ntr
o 

de 
Te

lec
om

un
ica

ció
n 

De
leg

aci
ón 

Ad
mi

nis
tra

tiv
a 

de
En

señ
anz

a 
Pri

ma
ria

 
.....

....
....

Ins
titu

to 
Na

cio
nal

 d
e 

En
señ

an


za 
Me

dia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ins
pec

ció
n 

ce 
En

señ
anz

a 
Pri

ma


ria 
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

..
'Au

die
nci

a 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
Go

bie
rno

 
Civ

il 
.....

.....
.....

.....
.....

....
De

leg
aci

ón 
Ad

mi
nis

tra
tiv

a 
En


señ

anz
a 

Pri
ma

ria
 

.....
....

.....
.....

Ins
pec

ció
n 

de 
En

señ
anz

a 
Pri

ma


ria 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Esc

uel
a 

de 
Art

es 
y 

Of
ici

os 
Ce

ntr
o 

de 
Te

lec
om

uni
cac

ión
 

... 
Esc

uel
a 

Su
per

ior
 

de 
Bel

las 
Ar

tes 
«Sa

n 
Jor

ge»
 .

.....
. 

...
Ins

titu
to 

Na
cio

nal
 d

e 
En

señ
an


za 

Me
dia

 
«M

. P
ela

yo»
 

.....
....

De
leg

aci
ón 

de 
Est

adí
stic

a 
.....

TJn
ive

rsid
aO

 
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

De
cor

aci
ón 

de 
Trá

bal
o 

.....
....

....
Esc

uel
a 

de 
Art

es 
v 

Of
ici

os 
Jef

atu
ra 

Su
oer

ior
 d

e 
Pol

icía
 

...
Ins

titu
to 

«B
alm

es»
 

.....
. 

.....
.

Esc
uel

a 
de 

Ing
eni

ero
s 

Ind
us

tri
a

les 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ins

titu
to 

Na
cio

nal
 d

e 
En

señ
an


za 

Me
dia

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

ntr
o 

de 
Te

lec
om

uni
cac

ión
 

....
 

Esc
uel

a 
de 

Ma
gis

ter
io 

«R
ufi

no
Bla

nco
» 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

rre
os 

.....
.

Au
die

nci
a 

Pro
vin

cia
l 

.....
.....

.....
..

Jef
atu

ra 
A^

rm
óm

ica
 

.....
.....

.....
...

Ins
titu

to 
Na

cio
nal

 d
e 

En
señ

an


za 
Me

dia
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ins

titu
to 

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
...

Ins
titu

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
De

leg
aci

ón 
del 

Go
bie

rno
 

.....
.....

Ins
titu

to 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....*

.....
.

Jef
atu

ra 
de 

Ob
ras

 P
úb

lic
as

De
leg

aci
ón 

de 
Ind

ust
ria

 
......

.....
Ins

titu
to 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
...

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

rre
os.

 ...
...

Ce
ntr

o 
de 

Te
lec

om
uni

cac
ión

 
.... 

Ins
titu

to 
«R

osa
lía 

ce 
Ca

stro
» 

...
Esc

uel
a 

de 
Art

es 
y 

Of
ici

os



6804 16 noviembre 1953 B. O. del E.— Núm. 320
 

D
E

V
E

N
G

O
S

Do
ta

da
 

con
 

6.0
00

,00
 

pe
se

ta
s 

de 
su

eld
o 

an
ua

l 
y 

 
1.20

0,0
0 

pe
se

ta
s 

de 
gr

at
ifi

ca


ció
n 

co
m

pl
em

en
ta

ri
a.

 
Po

dr
á 

o 
no 

di
sfr

ut
ar

 
de 

ca
sa

-h
ab

ita
ci

ón
.

Ide
m 

ia.
 

id
.

Ide
m 

ía.
 

id
.

Ide
m 

ía.
 

id
 

Ide
m 

íá 
id

.
Ide

m 
íá.

 
id

.

Ide
m 

íá.
 

id
.

Ide
m 

ía.
 

id
.

Ide
m 

iá.
 

id
.

Ide
m 

ía 
id

.

Ide
m 

íá.
 

id
.

Ide
m 

ia.
 

id
.

Ide
m 

iá.
 

id
.

Ide
m 

ía.
 

id
.

Ide
m 

íá.
 

id
.

Ide
m 

ía.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id
. 

id
.

Ide
m 

iá.
 

id
.

Ide
m 

íá.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id
. 

id
Ide

m 
id.

 
id

.
Ide

m 
id 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id 
id

.
Ide

m 
id 

id
.

Ide
m 

id 
id

 
Ide

m 
íá.

 
id

.

Ide
m 

lá.
 

id
Ide

m 
id 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id 
id

.
Ide

m 
id.

 
id

.
Ide

m 
id.

 
id

.
Ide

m 
id.

 
id

.
Ide

m 
id.

 
id

.

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id 
id

.
Ide

m 
íd

. 
id

.

Ide
m 

íá.
 

íd
. 

...
...

...
...

...
...

...
..

(Co
nti

nua
rá

)

Cl
ase

 
de 

va
ca

nt
es

I

Po
rte

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

icc
m 

...
...

 
...

...
...

...
...

...
Ice

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ia
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Ice

m 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
Iae

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Iae

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

.i.
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

i..
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'ce

m 
... 

...
...

...
...

...
..

>de
m 

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
..,

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

 
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.. 

,.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
..o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

Ide
m 

...
...

N
úm

er
o

de
va

ca
nt

es

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 i 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 2 1 X 2 9 4 1 8 1’ I 1 1 I 1 T 1 1 1 1

L
o

ca
li

d
ad

Sa
nt

ia
go

 
de 

Co
m

po
ste

la
 

(L
a

Co
ru

ña
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Cu
en

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ge
ro

na
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ge

ro
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ge

ro
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ge
ro

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ge

ro
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Po

rt-
Bo

u 
(G

er
on

a)
 

...
...

...
...

..
Gr

an
ad

a 
...

...
...

i..
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Gr

an
ad

a 
■..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gr
an

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Gr

an
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gr
an

ad
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

 .
Gr

an
ad

a 
...

...
...

...
...

...
...

Gr
an

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

Se
ba

sti
án

 
...

...
...

...
...

...
...

Sa
n 

Se
ba

sti
án

 
...

...
...

...
...

...
...

*
Sa

n 
Se

ba
sti

án
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Hu
es

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Hu
esc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lé

rid
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..i
.L

ér
ida

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..¿

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lo

gr
oñ

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ad
rid

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

.
M

ad
rid

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

—.
..i?

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

¿
M

ur
cia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.•
Ca

rt
ag

en
a 

(M
ur

cia
) 

...
...

...
...

;
M

ur
cia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

v
Pa

m
pl

on
a 

(N
av

ar
ra

) 
...

...
...

..
Ov

ied
o 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.^

Ov
ied

o 
...

...
...

«,..
...

...
...

...
...

...
...

.
Ov

ied
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ov
ied

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.*

Ov
ied

o 
...

...
...

...
...

o.
...

...
...

.«
•«.

Ov
ied

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Or

en
se

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
len

cia
 

...
...

,..
...

...
.«.

...
...

...
.«i

D
e

s
ti

n
o

Un
iv

er
sid

ad
 

...
...

...
...

...
..

Ce
nt

ro
 

de 
Te

lec
om

un
ic

ac
ió

n 
...

.
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

in
ci

al
 

...
...

...
...

...
.

Je
fa

tu
ra

 
de 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s 
...

...
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

in
ci

al
 

...
...

...
...

...
..

**n
o 

Ci
vil

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
rió

la
 

de
l 

M
ag

ist
er

io
 

«J
. 

Ba
l-

me
s»

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ad

ua
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Au
di

en
cia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

cu
ela

 
de 

Ar
tes

 
y 

O
fic

io
s 

...
...

.
Ir

ct
ifu

to
 

N
ac

io
na

l 
de 

E
ns

eñ
an


za 

M
ed

ia 
«C

añ
iv

et
e 

...
...

...
...

...
Co

m
isa

ría
 

Pr
in

cip
al

 
de 

Po
lic

ía
.

De
leg

ac
ió

n 
de 

Es
ta

dí
sti

ca
 

...
...

...
Es

cu
ela

 
de 

Co
m

er
cio

 
...

...
...

...
...

..
Ce

nt
ro

 
de 

Te
le

co
m

un
ica

ció
n 

...
 

De
leg

ac
ió

n 
Ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

E
n

se
ña

nz
a 

Pr
im

ar
ia 

...
...

...
...

...
...

In
sti

tu
to

 
«P

eñ
af

lo
rid

a»
 

...
...

...
...

.
Es

cu
ela

 
de

l 
M

ag
ist

er
io

 
...

...
...

...
.

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Co
rr

eo
s 

...
...

Au
di

en
cia

 
Pr

ov
in

ci
al

 
...

...
...

...
...

..
Ce

f̂fn
 

de 
Te

lec
om

un
ic

ac
ió

n 
...

.
M

uŝ
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B. O. del E.— Num. 320 16 noviembre 1953 6805

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 16 de septiem bre de 1953 por 
la que se dispone que don Román Suár
ez-Puerta y Rodríguez cese en el cargo  

de Presidente del Patronato local de 
Formación Profesional de Aviles.

Timo. Sr.: Visto el escrito que eleva a 
este Departamento don Rom án Suárez- 
Puerta y Rodríguez solicitando se le ad
m ita la renuncia al cargo de Presidente 
del Patronato local de Form ación P rofe
sional de Aviles, que viene desem peñando 
desde el 29 de septiembre de 1945, en que 
fué designado para el mismo con carácter 
provisional,

Este Ministerio, estimando razonables 
los motivos alegados por ei interesado, 
ha tenido a bien aceptar la renuncia soli
citada y disponer que el señor Suárez- 
Puerta Rodríguez cese en la Presidencia 
del m encionado Patronato, agradeciéndole 
los servicios prestados en el ejercicio de 
d icho cargo.

L o digo a V. L para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de septiembre de 1953.— Por 

delegación, ei Subsecretario, S. Royo-V i
llano va.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 14 de noviem bre de 1953 por 

la que se dictan las disposiciones opor
tunas para la ejecución  de la Ley de 
5 de los corrientes en lo que se refiere 
al Cuerpo Auxiliar de Adm inistración  
Civil de este D epartam ento.

Timo. S r . : Publicada la Ley de 5 de no
viem bre de 1953 reorganizando los Cuer
pos, Servicios y Plantillas del M inisterio 
d e  Com ercio, se hace necesario dictar las 
disposiciones oportunas para la ejecución  
de dicha Ley, en cuanto la misma previe
ne la adscripción al Cuerpo Auxiliar de 
Adm inistración Civil de este Departam en
to, de los funcionarios de esta clase que 
procedentes de distintos Cuerpos del an 
terior M inisterio de Industria y Com ercio, 
han de form ar parte de aquél, y la inte
gración en el mism o de los Auxiliares in 
terinos o  tem poreros que vienen prestan
d o  servicio en Organismos o  Dependencias 
de las Subsecretarías de Com ercio y de 
E conom ía Exterior.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a  bien disponer lo siguiente:

1.° Escalafonados en el Cuerpo Auxi
liar de Adm inistración Civil del Departa
m ento c e  Com ercio, en la form a que la 
Ley de 5 de noviembre de 1953 determina, 
los funcionarios procedentes del Cuerpo 
Auxiliar de igual clase del anterior M i
nisterio de Industria y Com ercio, los Au
xiliares del C O. E. N. y los Auxiliares 
a extinguir que al m om ento de la publi
cación de la referida Ley presten servi
cio  en el M inisterio de Com ercio, se pro
cederá a colocar en el expresado Cuerpo 
Auxiliaa* creado, y a continuación de los 
anteriorm ente relacionados, a aquellos que 
prestando servicios interinos a la publi
cación de la repetida Ley de 5 de noviem 
bre de 1953 en Organismos dependientes 
de las Subsecretarías de Com ercio y de 
Econom ía Exterior, aprueben el concurso- 
oposición que se convoca por medio de la 
presente Orden, bien entendido que los 
que no tom aran parte en dicho concurso- 
oposición  o  no resularan aprobados en el 
m ism o, cesarán autom áticam ente en la

prestación de sus servicios, siendo baja 
con carácter definitivo en el Ministerio de 
Comercio.

2.° En el plazo de quince días natura
les, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLEIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los interinos o temporeros 
que deseen tom ar parte en el concurso- 
oposición. dirigirán ur.a inslanc a a este 
M inisterio solicitándolo así y expresando 
la fecna en que com enzaron a prestar ser
vicio y los Organismos o Dependencias 
donde hayan estado destinados, señalando 
claram ente si desean tom ar parte en los 
ejercicios voluntarios de Taquigrafía e 
Idiom as y acom pañando los siguientes do
cumentos :

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de buena conducta ex

pedida por la Alcaldía correspondiente.
c) Certificación del Regisro General do 

Penados y Rebeldes.
d) Certificación médica de no padecer 

enferm edad contagiosa ni defecto físico 
que le im posibilite para el e jercicio  del 
cargo.

e) Declaración jurada en la que m a
nifieste el interesado si se encuentra pro
cesado por algún Juzgado o  Tribunal de 
la jurisdicción ordinaria o especial.

f) Nom bramiento para el desempeño 
de los servicios interinos de su presta
ción o  certificación expedida por el Jefe 
del Servicio respectivo o Delegado R egio
nal, comprensiva de la fecha en que co
menzó a prestar sus dichos servicios. En 
am bos casos se acom pañará tam bién cer
tificación del Habilitado respectivo, acre
ditativa de la fecha  en que com enzó a 
percibir sus haberes y d e . estarlos perci
biendo en la actualidad.

3.° Los Jefes de Servicio de los respec
tivos interesados, ante los que se presen
tarán las instancias y docum entos relacio
nados, cursarán éstas al Subsecretario de 
Comercio, acom pañando inform e personal 
y reservado acerca de la conducta y com 
petencia de los solicitantes, cuyo inform e, 
en sobre cerrado, será elevado en el plazo 
m áximo de cuarenta y ocho horas a con
tar de la fecha de presentación de cada 
instancia.

4.° El Tribunal encargado de juzgar el 
concurso-oposición estará presidido por el 
Subsecretario de Com ercio o  por el fun
cionario del M inisterio en quien delegue, 
y form arán parte com o Vocales el Jefe 
del Servicio de Personal del Ministerio, 
el Jefe del Servicio de Personal de los 
Cuerpos Especializados de Com ercio y el 
Jefe del Servicio respectivo donde esté 
destinado o  adscrito cada concursante, a c
tuando uno de los dichos tres Jefes com o 
Secretario.

Para que el Tribunal pueda válidam en
te tom ar acuerdos deberá estar com puesto 
de su Presidente o del que por delegación 
ejerza sus veces, y dos Vocales, al menos.

Las instancias y docum entos a las mis
mas acom pañados serán rem itidos, por la 
Subsecretaría de Com ercio del Ministerio, 
al Tribunal, para su examen y clasifica
ción, y sin perjuicio de no dem orar el 
com ienzo de los ejercicios, podrá conceder 
un plazo a los solicitantes, que no exce
derá de quince días, para com pletar la 
docum entación que no se hubiera acom 
pañado, bien entendido qué si llegado el 
m om ento de expirar dicho plazo no se 
hubieran aportado los docum entos que 
faltaren, el interesado perderá todo de
recho, aunque hubiera alcanzado la pun
tuación que el Tribunal juzgue necesaria 
para la aprobación de los ejercicios de 
oposición.

5.° El Tribunal constituido conform e al 
apartado anterior, exam inará a los solici
tantes que presten sus servicios interinos 
en la Adm inistración Central, desplazán
dose a las Delegaciones Regionales del 
Departamento, a fin  de juzgar los ejerci
cios que realicen los tem poreros o  interi
nos adscritos a dichas Dependencias, fo r 
m ando parte del Tribunal, com o Vocal,

el Delegado Regional de Com ercio respec
tivo.

G.“ Para resolver el concurso-oposición 
so tendrá en cuenta, de una parte, la an
tigüedad y los méritos contraídos durante 
la prestación de los servicios interinos, y 
de otra, el resultado de los ejercicios de 
oposición.

7.° Lo.s exám enes de la oposición cons
tarán de tres ejercicios obligatorios y dos 
voluntarios, siendo el primero de los ob li
gatorios el de ortografía, y el segundo, 
a elección del Tribuna, el ce  m ecanogra
fía, redacción de oficios y docum entos que 
afecten a la práctica administrativa de 
los Auxiliares de Adm inistración Civil, o  
cualquier otro relativo a las actividades 
específicas de esta clase de funcionarios 
que sean propias del M inisterio ce  Comer
cio.

Los dos primeros ejercicios obligatorios 
tendrán carácter elimina torio, de suerte 
que los que no alcancen la puntuación 
necesaria a ju icio del Tribunal, serán eli
minados del concurso-oposición.

8.° El tercer ejercicio obligatorio será 
escrito, y consistirá en la redacción de 
un tema fijado por el Tribunal exam ina
dor, y que versará ^jbre organización del 
Ministerio de Com ercio, según el Decreto- 
ley de 8 de feorero de 1952.

9.° Los concursantes que h u b i e r a n  
aprobado los tres ejercicios obligatorios, 
podrán tom ar parte en el prim er ejercicio  
voluntario, de taquigrafía, siendo preciso 
para puntuar tom ar un m ínim o de noven
ta palabras por minuto.

D T  mismo modo, los concursantes apro
bados en los tres ejercicios obligatorios 
podrán tom ar parte en un segundo ejer
cicio voluntario, consistente en la traduc
ción directa al castellano del idioma o  
idiomas que elija  cada concursante, otor
gándose por el Tribunal la puntuación 
que corresponda a la aptitud demostrada 
en cada idioma.

10. Sumadas todas las calificaciones, el 
Tribunal exam inador elevará propuesta 
por conducto reglamentario al Ministro, 
con expresión de la puntuación total ob 
tenida por cada uno de los concursantes 
aprobados y por orden riguroso de dicha 
calificación.

11. El M inistro de Com ercio nombrará 
Auxiliares^ de Adm inistración Civil, por 
Orden ministerial, a los concursantes 
aprobados por el orden de puntuación, v' 
para cubrir las plazas en las categorías 
y clases correspondientes.

Lo que com unico a V. r. para su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, Antonio de Torres.

lim o. Sr. Subsecretario de Comercio.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y T URI S MO
ORDEN de 22 de octubre de 1953 por la 

que se designa e l Tribunal que ha de 
juzgar los exám enes para la profesión  
libre de G uias-Intérpretes provinciales 
de Turism o en Avila.

lim os. Sres.: Por Orden de 23 de m ayo 
del corriente año (BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO de 11 de junio) se convo
caron exám enes para la habilitación de 
la profesión libre de Guías-Intérpretes 
provinciales de Turism o en Avila, según 
lo dispuesto en el Reglam ento de 17 de 
ju lio  de 1952; y habiendo expirado el pla
zo de presentación de instancias para to
mar parte en dichos exámenes, se hace 
preciso nom brar el Tribunal que haya de 
calificarlos.

En su consecuencia, este Ministerio ha



6806 16 noviembre 1953 B. O. del E.— Núm. 320

tenido a bien disponer qu e  e l  Tribunal 
para juzgar ios (‘xamt'i'uv para la habi
litación dt: la profesión lió le  da G uias- 
IntérprUes proviuciab's cíe Turismo en  
Avila .se constituya coa los siguientes se
ñores:

Presidente, don Bruno Fernández Me
llado, Delegado provincial del M inisterio 
de Inform ación y Turism o en Avila.

Vocales, don José  M uñoz Pérez y don  
Juan José M artin R odríguez. C atedráti
cos del Instituto de Enseñanza Media de 
Avila, y don Julián Juárez Ugena, Jefe  
de la Sección de Inform ación en la D irec
ción G eneral del Turism o; y 

Secretario, don Florentino Ayu¿o Pérez, 
Jefe de la Oficina de inform ación de Tu
rismo en Avila.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1953.

ARIAS-SALGADO

lim os. Sres. Subsecretario de este Depar
tam ento y Director general del Turismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Acordando la reconstitución del Regis tro
de la Propiedad de Puigcerdá .

Excm o S r .: Vista el acta de v isita  ex
traordinaria a l Registro de la Propiedad  
de Puigcerdá, girada por el Juez de Pri
m era 'Instancia de dicho partido, con mo
tivo del incendio ocurrido en aquella ofi
cina ;

R esultando que en el estado dem ostra
tivo  rem itido a este Centro en unión de  
la citada acta, figura el siguiente resu
m en, por Ayuntam ientos, de los libros 
desaparecidos o destruidos, inutilizados y 
d a ñ a d o s:

A yuntam iento de Puigcerdá.—Dañado e 
inutilizado en parte el libro 1,°. tam bién  
1 del Archivo.

A yuntam iento de la parroquia de Ri- 
p o ll-In u t iliz a d o  el libro 1.°, tom o 74 del 
Archivo.

A yuntam iento de Ripoll.—Dañado el 
libro 7.°, tom o 150 e inutilizado el libro 11, 
tom o 209.

A yuntam iento de R ibas de Fresser.— 
Restos del libro 12, tom o 223, inutilizado  
el 7.°, tom o 146 y desaparecidos o destrui
dos los libros 6.° y 11, cuyos correspon
dientes tom os no es posible indicar.

A yuntam iento de Urtg.—Inutilizado el 
libro 5.°, tom o 213 y restos del libro 3.°, to
m o 136.

A yuntam iento de San Juan de las 
Abadesas.—D añado el libro 5.°, tomo 148 
y desaparecido el libro 8.°, tom o 206.

A yuntam iento de Pardinas.—Dañado el 
libro 6/* tom o 216 del Archivo.

A yuntam iento de A lp —Dañado el li
bro 8 } tom o 219; inutilizado el 7.°, to
mo 207, y quedan algunos restos del li
bro 4°, cuyo correspondiente tom o no 
puede determ inarse.

A yuntam iento de Isobol.—Desaparecido  
o  destruido el libro 4.°, cuyo tom o de 
Archivo no es pos-ble determ inar.

A yuntam iento de G uils ds Cerdaña.— 
Dañado el libro 4.°. tom o 152, e inutiliza
do el libro 7.°, tom o 208.

A yuntam iento de Llanas.—Inutilizados 
los libros 1.° y 4,°, tom os 75 y 212, res
pectivam ente.

A yuntam iento de Cam pdevanol. —D aña- 
do el libro 5.°, tom o 217. del Archivo. 

A yuntam iento de B o lv v .—Dañado el U-

i bro 3.9 tom o 154. y d esap arecid o  o des- 
¡ u nido el lib io  5 cuyo Lomo ciel Archivo 
j rio pucae d eterm in a r le .

Ayuntam iento de Caixans.—-Dañado el 
libro 3.° tom o 147,- y destruido el libro 
primero tomo 73.

Ayuntam iento de Cam pellas.—Destrui
do o desaparecido el libro 3.u, cuyo tomo 
no puede determinarse.

Ayuntam iento de Ger.—Inutilizado el 
libro 4 tomo 144 del Archivo.

A yuntam iento de Molió.—Inutilizado el 
libro I o. tomo 72.

Ayuntam iento de Setcasas.—Inutiliza
dos ios libros 1.° y 3.°, tom os 77 y 210, res
pectivam ente. y dañado el libro 2.°, to
mo 149.

Ayuntam iento de Vilallonga.—D añado  
el libro 4.°, tom o 151 e inutilizados los 
libros 1.° y 8.°, tomos 78 y 215 respec
tivam ente.

Ayuntam iento de V ilallovent.—In utili
zado el libro 4 o. tom o 214. y desapareci
do o destruido el libro 2 ü, cuyo tom o de  
Archivo no es posible determ inar.

A yuntam iento de Llivia.—Inutilizado el 
libro 1.°, tom o 79, y desaparecidos los 
libro 9.°, tom o 204 y libro 5.° de ignorado  
tomo.

Ayuntam iento de San Pablo de Segu- 
ries.—Desaparecido o  destruido el libro  
segundo de tomo im posible d? determ inar.

Ayuntam iento de Vallfogona.—-Dañado  
el libro 1°, tomo 80 del Archivo.

Ayuntam iento de Caralps.—Dañados los 
libros 6.° y 8.°, tom os 153 y 225. respec
tivam ente, y desaparec.do el libro 5.°, de 
tom o im posible de determ inar.

A yuntam iento de P lanolasz.—Dañado  
el libro 4.°, tomo 218 y destruido el libro 
tercero de indeterm inado tomo.

Ayuntam iento de Tosas—Inutilizado el 
l'bro 3 °, tom o 145.

Ayuntam iento de Vila don ja.—D esapa
recido ei libro 1.°, único de este Ayunta
m iento.

Ayuntam iento de las Llosas.—Q uedan  
restos de los libros I o, de tom o im posible 
de determ inar y del libro 2.°, tom o 203.

Ayuntam iento de Freixanet.—Destrui
do el libro 1°, tom o 71.

Ayuntam iento de Das.—Dañados los li
bros 2 y 5 °, tom os 155 y 222, respecti
vam ente; inutilizado el libro 4.°, tom o 211 
y desaparecido el libro 1.°, tom o 69.

A yuntam iento de Cam prodón.—Inuti- 
r’zado el libro 5.° tomo 224, y desapare
cido el libro i®, tom o 70; '

Considerando que se trata de una des
trucción parcial y procede llevar a efec
to la reconstitución del Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá en lo que afec
ta a los libros inutilizados, en  los térm i
nos aue prescribe la Ley de 5 de julio  
de 1938,

E sta D irección General, de conform i
dad con lo establecido en  el articulo 238 
de la Ley H ipotecaria, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en las Leyes de 15 de 
agosto ds 1873 y 5 de jul-o de 1938 (ar
tículo segundo de esta últim a), ha acor
dado que se lleve a efecto la  reconstitu
ción del citado Registro de la Propiedad  
y señalar el día primero de diciembre 
de 1953 como fecha en que em pezará a 
correr el plazo de un año para realizar 
su reconstitución.

Lo que comunico a .V. E. para su co
nocim iento y efectos y para que dispon
ga la publicación del correspondiente  
anuncio en el «Boletín O ficial de la Pro
vincia de Gerona».

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid. 9 de noviem bre de 1953.—El 

Director general, Pablo Jordán de Urríes.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
de Barcelona,

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal del concurso-oposición a plazas 

de Taquígrafos-mecanógrafos

Transcribiendo relación de los funcionario 
 que han de tomar parte en los 

ejercicios de oposición a plazas de Ta
quígrafos-mecanógrafos de este Minis
terio, con expresión del n úmero que  
para la actuación en la práctica de los 
mencionados ejercicios les ha correspon
dido en el sorteo público celebrado el 
día 28 de octubre de 1953.

Número NOMBRE Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

12

13
14

15

16
17
18
19
20

21

22

23
24

25

26
27

28 
29 
39
31
32
33
34
35

36

37

38
39
40
41

42
43

44
45
46

47
48

49
50

51

52

D. Alejandro Salgado Tejada, 
D. Félix  M artín Montero.
D. Antonio M oreno García.
D .a Rosario Durán de la Torre, 
D .a Julia Tabernero Latorre.
D. M anuel Conde Salle.
D.a Carmen M uñaz Colomo.
D.a Concepción Btardonés Pérez, 
D a María M agdalena G arcia  

G i Imán.
D.a Purificación Criado Tenorio. 
D.a María del Carm en Cazorla 

Torrent.
D.a M aría B lanca V illanueva  

Pérez.
D.a María Antonia P icazo Gar

cía de la Infanta.
D. José Antonio Estévez D íaz  

de Serralde.
D.a M aría V isitación Corro Co* 

lodrón.
D .a Sofía Calvo García.
D.a Consuela Sanz Aguado.
D .a N atividad Gómtuz Villafañe, 
D.a Marta Alvarez García.
D .a Inocencia Esperanza Coll y  

Sato.
D a María de la Esperanza RuiZ 

González.
D .a M aría del Carmen Puente  

. Barbacil.
D.a M aría Luisa Legarda Ferro. 
D.a M anuela María del Pilar  

Escudero Mateo.
D.a María Joséfa M a r t í n e z  

Bianco.
D.a Angrala Sanz Sanz.
D.a María Luisa López G on

zález.
D.a Sabina del Barrio B enito. 
D.a Eloísa Mayoral Sim ón  
D. Angel Herranz Valoría.
D .a Teresa Díaz Cordón 
D.a Carmen G onzález Ledo 
D.a M aría Avelina Pardo Cueto  
D a p ilar Aguirre Ruíz.
D.a Carm en Agromayor Rodrí

guez. .
D.a C o n s ig o  G estoso Fernán- 

dez.
D.a Cancepción G onzález Zan- 

cajo.
D .a Teresa Ram os H ernández. 
D.a Julia Teresa G il Cáeeres. 
D.a M,t Francisca Pons Cano. 
D.a M ana oe la Concepción G il 

Gutiérrez.
D.a Isabel Fonseca Ruiz.
D.a M aría del CanrTin T uesta  

Vallejo.
D .a Jacinta M artín Aragón.
D a M anuela Mira Soto.
D .a M aría Begoña B asterrechea  

y Azcué.
D.a Elena G arcía Huerta.
D .a F ernanda Suárez Incián y  

de Guillerm a.
D. Francisco Toribio López. 
D a M argarita M artínez M aris, 

ca l
D.a M aría del Carm en Jerez  

Fernández.
D.a Adela Fraile  G arcía.
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Número NOMBRE Y APELLIDOS

6?
54
55
56
57
58 
69

60
61
62

63

64

65
66
67
68

69
70
71
72
73
74
75
76 
.77

78
79
80 
81
82
83

84
85
86

87

88
89

90
91

92

93
94

95

96
97
98

99 
100

101

102

108
104
105
106
107

108
109

110

111
112
113
114
115
116 
117

D. Pilar Isabel García de la Pe
ña y Oller.

D. Gabriel del Brío Falcón.
D “ María Teresa Lorez Núñez.
Da Elvira Polo García.
Da M a Paz Serrano BenDdicto.
Da Leonor Zamarritago García.
D a María de las Mercedes Mu

ra ve y Cardona.
DA Orosia Polanco González.
D. Gonzalo Gallego Meré.
D » María del Carmen Quinta

na Cabanillas.
D.R María de los Angeles Car

men García del Prado.
D.a María del Carmen Mín- 

guez Hernández.
D.a Carmen Cerrillo Muñoz,
D.a Juana Sánchez Bleda.
D.a Vicenta Hernán García.
D.a Concepción González de 

Vallejo.
Da Consuelo Cobián Merino.
D.a María Cruz Lacasa López.
D. Gregorio Fleta Rubio.
DA Mercedes Giménez Urrutia.
D a Carmen Muñoz Rey.
D a Fuensanta Pérez Flores.

DA Pilar López Calzada.
D. Femando Espejo García.
D.a Mana Dolores Renedo Pa

rada.
D.a Adelaida Ramas Arauna.
D.a Raquel Nieves Domínguez.
D.a Marina Alvaro García.
D.a María Concepción Cervera 

Ontañón.
D.a Margarita Eedia Alonso.
D.a María del Carmen de Co

dos y Cangas.
Da Felisa Arcos Herreros.
Da Aurora de Frías Barreda.
Da María dei Sagrario Sánchfcfc 

García.
Da María del Pilar de Penagos 

y Lucas de Arredondo.
Da María Angeles Capa Torres.
D. Fabiano Martínez Marií- 

nez. ,
Da Ma Teresa Muñoz Torras.
Da Carmen González Gonzá

lez.
Da P e t r a  Manuela Mínguez 

Blas.
Da Rita Sidro cte la Puerta.
Da María Dolores Barranque

ro Zalamea.
Da Felipa J u l i a  de Vedia 

Alonso.
Da Mariana Monreal Alonso.
Da Ana María Viada Moraleda.
Da María de los Angeles Ma

gro Andrés.
DA Ana Ma Crespo Nogueira.
Da María de los Dolores Gó

mez Guzmán.
D a E m i 1 i a Ballesteros Escu 

cudero.
Da María do los Dolores Oria 

Aldehuela.
D. Pablo Mamblona López.
D a Josefa Hernando Cámara.
D. Mario José Astray García.
Da Julia Bravo García.
Da María Asunción Zabaleta 

Martin.
Da Silvia Arranz Velázquez.
Da María del Carmen Fernán

dez Recuna.
Da C a r m e n  Fernández Ro. 

bledo.
D a Cristina Rodríguez Amat.
Da Matilde Guitián EnriquíiK.
Da Patrocinio Ramírez García.
Da Joaquina 'Gómez García.
D. Vicente Mayo Hernández.
Da M'atilde VilsL Soriano.
Da María M e r c e d e s  Morato 

Zapatera

 Número NOMBRE Y APELLIDOS

118
119
120 
121

122
123

124
125

126
127

128

129

130
131

132

133 '
134

135
136

137

138 

138

140

141

142

143

144
145

146
147

Da María Olivera Capilla.
Da María Pérez Vizcaíno.
D. Antonio Méndez Giménez.
Da Teodomira Sánchez Gimé

nez.
Da Margarita Fogué Martín.
Da María d&l Pilar Tejedor ' 

Bonilla.
Da Ana María Arcos García.
DA C a r m e n  Martínez - Pardo 

Sierra.
Da Antonia Berrocal Adrover.
Da Josefa Marina Villar real 

Mateo.
Da María Josefa Valldaura Sa. 

rriegui.
Da Concepción Fernández Fió., 

rez.
Da María Sánchez González.
Da María Asunción Visiers Te

rrón.
Da María Dolores Gutiérrez y 

F tamández-Ltianco.
Da María Dolores Pérez López.
Da María de los Angeles Laba- 

ri Garjón.
Da Francisca Gomis Gomis.
Da Josefina Marín García-Gu- 

tiérrez.
D. José Manuel González Ló

pez.
Da Josefa Clamajirand Sán

chez.
Da María Cristina López Mar, 

tínjaz.
Da Encarnación Casado Egu- 

ren.
Da María del Rosario Agüera. 

Rosas.
Da María del Pilar Fernández 

García.
Da María Cristina Fernández 

Martín.
DA Amalia García Escalada.
Da María del Carmen Sidro d® 

la Puerta.
Da María Barquín Fernández.
Da Araceli Gutiérrez Oblanca.

Número NOMBRE Y APELLIDOS

148

149
150

151
152
153
154

155

156
157

158
159

160

DA María Teresa Llamusí Ca- 
longe.

Da Isabtai Hernández Rodenas.
Da María de los Dolores tío 

Sambricio López.
Da Felisa López Arcos.
D. Juan Angel Crespo Luengo.
Da Amelia Serrano Benedicto.
Da María de la Anunciación 

Díaz Sánchez.
Da María del Milagro Argota 

Gurdiel.
Da Luisa Chávez Reymundo.
Da María tíi3 la Victoria Ledes. 

ma y Xíménez de Enciso.
Da Juiia Fernández Martín.
Da María Julia Valentín-Ga- 

mazo Fernández.
Da Ascensión Fernández Pa

rra.
M'adrid, 5 de noviembre de 1953.—El 

Secretario, Luis Gámir.—Visto bueno: el 
Presidente.

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

(Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de 
Inspección de Seguros y Ahorro)

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lagar de presen
tación.

Los señores opositores admitidos por el 
Tribunal en la oposición de turno Ubre» 
con número de actuación del 1 al 57 In
clusive, quedan convocados para efectuar 
el primer ejercicio oral el próximo día 17 
de noviembre, a las diez horas de la ma
ñana, en la Sala del Tribunal Arbitral de 
Seguros, sito en la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, Serrano, 69.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.—El 
Secretario del Tribunal, Esteban Carreras 
Alté.—V.° B.°: El Presidente, Director ge
neral de Seguros y A h o r r o ,  Fortunato 
Toni.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A  D ire cc ió n  fu n e r a l  de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada ¿n el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15-11-1953.
C. P. N. núm. 5.455, expedido en 30-11-1949

ALVARO AGUILAR, LUIS. «INDUSTRIAS QUIMICAS ARAGONESAS,
L, AGUILAR»

Fábrica de pinturas, barnices, esmaltes, etc.—Oficinas y fábrica: Camino de Monzal
barba. 49. Zaragoza
i Producción anual

Productos que fabrica : Normal Máxima

Flantting para exterior....... ; 777 ... 777 7.; ... 77;

Copal corriente ••• .............................................  •••
Barniz común .........................................  ... ........

Barniz negro hierros............ ..................................
Barniz permanente ... .............................................
Barniz charol laca ... ..................................  ... ...
Barniz charol corriente.........................................
Aceite sustituto interior ... ... ................  . ...
Aceite sustituto minios ... .................... ... ...’
Aceite sustituto para exterior...............................
Secante liquido primera ........ ... ........  ...- ...
Secante corriente................................................... •'
Disolvente celulósico especial................. ........ .
Disolvente celulósico corriente ... .............  ... ...
Pinturas de todas clases............................. ..  ...
Esmaltes de todas clases ... ... ..........................
Pinturas y patentes barcos .............  ... ............ .
Blancos empastados................................................
Masillas cristalería ... ... «*..................... ..........  ..¿

10.000 kg.
20.000 » 

100.000 » 
100.000 » 
1 0 0 .0 0 0  » 
'10.000 »

5.000 »
1 0 .0 0 0  »
10.000 Its.
10.000 kg.
50.000 » 
5.000 »

10.000 »
10.000 lis.
10.000 » 
20.000 )> 
20.000 »

200.000 kg.
100.000 » 
100.000 » 
100.000 » 
120.000 »

15.000 kg.
20.000 » 

100.000 » 
100.000 » 
100.000 »
10.000 » 
10.000 » 
20.000 »
10.000 l is .
20.000 kg. 
60:000 »
15.000 »
20.000 »
20.000 lts.
20.000 »
30.000 5>
40.000 »

250.000 kg.
150.000 »
150.000 »
150.000 »
120.000 »

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a producciones anuales
en jornada de ocho horas. Continuará.)
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Secretaría General

D ictando norm as para la constitución y
 funcionamiento de las Juntas Locales 

de Precios de A ceituna de A lm azara.

En uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo noveno de la 
Orden dictada en 16 de octubre de 1950 
por los Ministerios de Industria y Co
mercio y de Agricultura,

Esta Secretaría General Técnica ha dis
puesto lo siguiente:

De las Juntas de Precios

1.° Las Jefaturas Agronómicas Provin
ciales autorizarán sin demora alguna, 
salvo que ésta obedezca a causa plena
mente justificada, la constitución de las 
Juntas Locales de precios de Aceituna 
d<: Almazara en aquellos términos muni
cipales en que las Delegaciones Provin
c ia l  de Abastecimientos y Transportes 
lo consideren necesario o lo soliciten por 
escrito ante la Alcaldía un mínimo de 
quince productores de aceituna de una 
localidad, o la mayoría de los mismos 
cuando no se alcance este número. Tan 
pronto sea concedida una autorización 
d e . esta clase, dichas Jefaturas Agronó
micas lo comunicarán al Jefe de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos si 
©n el término municipal 'de que se trate 
está constituida dicha Hermandad, o bien 
al Alcalde en el caso de que ésta no exis
tí», para que se constituya la Junta Local

Precios de Aceituna de Almazara. Al 
propio tiempo se comunicará dicha re- 
.solución ni Delegado provincial de Sin
dicatos, en el primer caso, y al Gober
nador civil de la provincia, en el segundo.

2.» Recibida por el Presidente de la 
I-Lrrnandad, o por e\ Alcalde del muni
cipio cuando é?ta no exista, la notifi
cación de la Jefatura Agronómica, se 
constituirá preceptivamente, dentro cié 
los cinco días hábiles, la mencionada 
Jun ta Local de Precios de Aceituna de 
Almazara.

Dicha Jun ta estará constituida por el 
Jefe de la Hermandad correspondiente, 
que actuará como Presidente: un repre
sentante de ¡os vendedores y otro de los 
compradores de aceituna, designados el 
primero por el Presidente de la Cámara 
Sindical Oficial Agraria, y el segundo, por 
el. Jefe del Sindicato Provincial del Oli
vo correspondiente, y un olivarero que 
trabaje por si mismo su cosecha de acei
tuna, elegido de común acuerdo por los 
Vocales anteriores. Actuará de Secreta- 
no, al solo efecto de levantar y custo
diar las actas, el que lo sea de dicha 
Hermandad.

En el caso de no constituirse dicha 
Junta <m el plazo antes citado, ejercerá 
les funciones correspondientes a ella otra 
constituida por el Alcalde como Presi
dente, el Jefe de la Hermandad de La
bradores como representante de los oli
vareros, el Delegado Sindical local en re
presentación de los almazareros y el Se
cretario del Ayuntamiento como Secre- 
: ario.

2/j Las Junta- Locales de Precios de 
Aceituna de Almazara se reunirán Vor 
primera vez para cumplir su cometido al 
sumiente dia de su constitución y des
pués en las fechéis 5 y 20 de cada mes 
durante el resto de la campaña de reco
lección de aceiíttna, o en los días si
guientes, si alguna de tales fechas fuese 
festivo, al efecto de fijar el precio que 
debe regir en 1H prim era y segunda quin
cena, respectivamente, dei mes de que se 
trate. Los aevierdos que se adopten en

cada reunión do la Junta serán comuni
cados a la Jefatura Agronómica Provin
cial por el Presidente de la misma, pre
cisamente el día siguiente de celebrarle 
la sesión.

Las reuniones de las Juntas en las fe
chas señaladas en el párrafo anterior son 
obligada?, aunque sólo sea para consignar 
que mantiene los mismos acuerdos adop
tados en la sesión anterior. Los Presi
dentes de las Juntas serán responsables 
del cumplimiento de lo que antes se ex
pone, y las Jefaturas Agronómicas debe
rán proponer a ios Gobernadores Civiles 
las correspondientes sanciones para aque
llas que dejen de celebrar alguna reunión 
sin causa justificada o n© comuniquen sus 
acuerdos a la Jefatura Agronómica en el 
día señalado.

4.° Las Jefaturas Agronómicas comu
nicarán, al final de coda quincena, a esta 
Secretaría General Técnica, la relación 
de las Juntas de precios de aceituna de 
almazara, cuya constitución haya sido 
autorizada durante la misma en toda la 
provincia.

Márgenes de molienda

5.° Las Jefaturas Agronómicas provin
ciales fijarán dentro de los diez días si
guientes al de la- publicación de la pre
sente Circular la cuantía global de los 
márgenes de molienda, integrados por los 
gastos de molturaciones y el behefic'o 
industrial, aplicables en las zonas de oli
var de la provincia, atendiendo a sus res
pectivas características, los que regirán 
durante toda la campaña v serán publi
cados en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los intere
sados midiéndose recurrir a través de la 
Jefatura Agronómica a petición de cual
quiera de las partes, en el término de 
ocho dias, ante la Secretaría General Téc
nica de este Ministerio de Agricultura, 
por el jefe del Grupo de Olivo de la Cá
mara Sindical Agraria y por el Jefe del 
Grupo de almazaras industriales del 
Sindicato provincial del Olivo correspon
diente, los que quedan obligados el ser 
requeridos para ello a formular dicho re
curso. Cuando éste no se entable dentro 
del período antes fijado se en\enderán los 
márgenes señalados por la Jefatura Agro
nómica.

6a En case de recurso, m ientras no 
recaiga resolución 6obre las impugnacio
nes presentadas, el tipo de margen de 
molturación que regirá para la liquida
ción será, con carácter provisional, el 
fijado por la Jefatura Agronómica Pro
vincial, y los almazareros quedan obli
gados a abonar el 95 por 100 del importe 
lo Un de la aceituna entregada por cada 
olivarero. El entablar recurso ho releva 
al almazarero de esta obligación.

Para retener ios almazareros el 5 por lOQ 
del valor de la aceituna que ee autoriza 
en el párrafo anterior, tendrán que pre
sentar ante la Jefatura Agronómica ga
rantía bornearía por el importe de esta 
diferencia, y caso de no realizarlo al
guno de ellos vendrá ch liga de a practicar 
la totalidad de ia liquidación con arreglo 
a la que provisionalmente se deduzca de 
aplicar ios márgenes impugnados.

Bases para fijar el precio de contratación 
de aceituna

7.° Habiendo unanimidad de la Jun ta 
en el tanto por ciento de rendimiento 
de la aceituna, calidades de aceites ob
tenidos y valor del orujo, se entenderán 
firmes tales acuerdos y servirán de base 
para la fijación del precio mínimo de la 
aceituna.

En caso de discrepancia se remitirán a 
la Jefatura Agronómica correspondiente 
acta en que fe consignen los motivos del 
desacuerdo, acompañada de muestras de
bidamente precintadas del aceite y oru
jos obtenidos eu la prueba.

 Zonas de distintas clases de olivar

\ 8.° En cada término municipal, al cons-
j tLuirse la Jun ta ¿e acordarán las zonas 

de distintas clases de olivar que por sus 
i diferencias peculiares en rendimientos y 
1 calidades de cceite deban ser tenidas en 
¡ cuenta La¿ pruebas de rendimiento du- 
! rante toda la campaña se practicarán so- 
; bre el fruto procedente de cada úna d© 

las zonas acordadas.

De las pruebas de rendimiento

9.° Para verificar las pruebas de ren
dimiento se tomarán muestras del fruto 
entrado en almazara en tres períodos del 
mismo día, en la cantidad estipulada para 
realizar una prensada completa. El 50 
por 100 de cada una será elegida por el 
representante del comprador y el otro 
50 por 100 por el del vendedor.

10. Las pruebas s© realizarán en una 
almazara elegida por unánime acuerdo 
do la Junta. En el caso de disconfor
midad se realizarán en dos almazara?, 
elegidas por los Vocales representantes 
del comprador y dei vendedor, adoptán
dose como resultado definitivo el prome
dio de las dos pruebas efectuadas en cada 
una de e?tas almazaras.

11; Toda la aceituna destinada a  la  
prueba, Drevíamente limpia y pesada, será 
sometida al tratam iento normal emplea
do en la almazara en que se realice aqué
lla. Se recogerá la totalidad de los líqui
dos que fluyen de la prensada en depósi
tos que se precintarán para extraer a las 
cuarenta y ocho horas por decantación, 
el aceite, los fondos y el alpechín debien
do permanecer en un local con tempera
tura adecuada, no inferior a  doce grados. 
La separación de cada elemento se opera
rá poi decantación, extrayendo sucesiva
mente la capa superior de aceite después 
la de turbios y borras y, finalmente, ei 
alpechín.

, Del orujo graso, cuando hubiese dis
crepancia en la apreciación de eu rique
za, se tomará una muestra precintada y 
reseñada para enviarla a la Jefatura Agro
nómica para que efectúe sil análisis. Toda 
cantidad de grasa contenida en el orujo 
que exceda del 9 por 100 con el 25 de 
percentaje de humedad se estimará como 
mayor rendimiento en aceite dei fruto.

Los orujos de ta l riqueza se valoraráh a  
40 céntimos kilo y 103 de menor contenido 
sufrirán una depreciación proporcional.

12. La práctica de la prueba se dividirá 
en tres fases, de las que se procederá a  
levantar constancia, de acuerdo, sucesi
vamente, para que a medida que los par
ciales de cada operación eean tomados no 
puedan ser rectificados por la Ju n ta  en 
fase ulterior. Comprenderán: la primera, 
la toma de muestras; la segunda, la mol
turación prensado, recogida del líquido 
procedente de la prensa y pesado de oru
jos, y la tercera, la determinación del 
aceite obtenido. El acta que se extienda 
detallará cronológicamente cada una d© 
eítas fases.

La toma d© muestras elegida, según 
queda expuesto ©n el punto noveno, so 
realizará en la forma que la Jun ta acuer
de, de modo que represente con la mayor 
aproximación posibíe el promedio del fru
to recolectado o por recolectar en la quin
cena correspondiente. Al término de esta 
primera fase, los elementos de la Jun ta  
suscribirán la parte d©l ficta que a ©lia 
se refiera, expresando concretamente su 
conformidad con lo actuado. Si esta con
formidad no se produjere, se repetirá la 
toma de muestras para que la unanimidad 
exista y se suscriba, sin cuyo requisito 
no se proseguirá la práctica de la prueba.

La segunda fase se realizará a uso y  
costumbre dé la almazara elegida para 
llevarla a cabo, pero siendo en todo caso 
de obligada observación las prescrípcio* 
nes siguientes:

a> Queda facultado el almazarero para 
limpiar el empiedro, ia batidora y loa
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demás útiles que se empleen antes de 
practicar las pauebas, e* igualmente el 
representante de los-vendedores a recoger 
y limpiar los útiles que han servido para 
practicarla al finalizar la misma.

b> La cantidad de aceituna a molturar 
no será en ningún caso inferior a 500 ki
logramos.

c) Los rendimientos de aceite, de tur
bios y de orujos se referirán al peso de 
la aceituna constitutiva de la muestra, 
siempre que el estado de la misma fuera 
tai, que de ser presentada por un vende
dor, se admitiera sin descuento alguno 
en el peso, a efectos de pago.

á)  Én la formación del cargo deberán 
entrar capachos de diferentes estados de 
uso, y en proporción idéntica a la que 
impone su normal deterioro y obligada 
renovación en ei transcurso de la cam
paña.

e). EH prensado del cargo se conducirá 
en la forma usual de la almazara eleg’- 
da. La presión que se someterá no sera 
en ningún c.aso inferior en intensidad, 
número dé «picadas» y duración a las nor- 
malinete utilizadas en dicha almazara, 
debiendo ser adoptados previamente a la 
realización de éste los acuerdos sobre pre
sión y duración, para que ulteriormente 
no puedan ser motivo de controversia en
tre los miembros de la Junta.

f )  Del orujo obtenido, debidamente 
honógeneizado, se tomará muestra dupli
cada, colocándola en envases de vidrio 
con cierre que impida toda pérdida de 
humedad, y precintadas por la Junta, en 
cuyo poder quedará uno de los e jem p lo  
res, remitiéndose el Otro a la Jefatura 
Agronómica al objeto de efectuar la de
terminación, si la juzga necesaria o la so
licitara la Junta, de su contenido en agua 
y materias grasas. Y  conocer el grado 
de agotamiento del orujo y con ello irt* 
dicación del cuidado y esmero con que 
se ha conducido el prensado.

Si la representación de les compradores 
o de los vendedores solicita disponer de 
otro ejemplar de la muestra, se tomará 
por triplicado o cuadruplicado, según el 
ca£o.

En la parte del acta en que se recoja 
el desarrollo de esta segunda fase de la 
prueba, se detallará si la aceituna ha sido 
o no objeto de limpia y lavado, sí la masa 
lia pasado o  no por termo batidor a; forma 
en que ha ¿ido conducida la presión, re- 
cogila del aceite y precintado de envases, 
y peso obtenido del orujo, especificando 
concretamente cómo se ha dado cumpli
miento a las prescripciones que antes que
dan consignadas.

Esta párté del acta habrá de ser sus
crita, como la primera, de conformidad 
por todos los elementos de la Junta. Si 
la conformidad faltare, deberán repetirse 
las operaciones realizadas para que se sus
criba unánimemente, sin cuyo requisito 
la  prueba carecerá totalmente de valor.

En la parte del acta correspondiente a 
la  tercera y última fase de la prueba se 
especificará la cantidad de aceite recogi
do y  estado de limpieza del mismo, con
cretando expresamente si en la cifra re
presentativa de dicha cantidad se consi
dera incluido el total aceite obtenido, o 
si quena parte de él, en forma de grasa 
útil, en las aguas residuales o alpechines, 
en cuyo caso se detallará el tanto por 
ciento de dicha grasa útil contenida en 
los mismos y el precio que debe asig
nársele.

Si la Junta encontrara dificultad para 
apreciar ei tanto por ciento referido, po
drá remitir muestra de los alpechines a la 
Jefatura Agronómica para la determina
ción en laboratorio de su riqueza grasa.

Esta última parte del acta será suscri
ta, como las dos anteriores, por todos los 
miembros de la Junta.

13. La realización de la prueba de ren

dimiento industrial én almazara interveni
da por la Junta Local y la firma del 
acta correspondiente, con las formalidades 
antes consignadas, será requisito indis
pensable para, en su día, poder entablar 
recurso contra el acuerdo de la Jefatura 
Agronómica, lijando el precio de la acei
tuna en la quincena respectiva.

Fijación de precios

14. Ei precio de la aceituna de molino 
será fijado en cada quincena atendiendo 
a su rendimiento en aceite, orujo graso 
y turbios, debiendo tenerle en cuenta las 
diversas calidades de estos productos y los 
precios de venta para los productores que 
ai aceite se fijan  en la Orden ministerial 
reguladora de la campaña oleícola de 5 de 
noviembre de 1953.

En relación con el grado de acidez y ca* 
lidad del aceite, las Juntas Locales no 
se atendrán concretamente a las carac
terísticas de lo obtenido en las pruebas, 
sino al promedio que como resultado de 
la campaña se considere probable, dada la 
duración que se calcule a la misma, es
tado del fruto y antecedentes de años an
teriores.

15. Si se llegará a acuerdo sobre la 
proporción que ha de asignarse a las di
ferentes clases de aceité, pero no exis
tiese conformidad en lo referente a aci
dez media probable de los mismoe, ni 
antecedentes Suficientes de garantía para 
su determinación, se aceptará la acidez 
media de dos grados para los do clase 
corriente y 0,90 para los finos.

Si no te produjera acuerdo respecto a la 
proporción de aceite de las diversas cali
dades, se someterá la discrepancia a re
solución de la Jefatura Agronómica, ex
poniendo cada Una de las representaciones 
la proporción que a su juicio debe esta
blecerse y las razones en que fundamenta 
su criterio. La Jefatura Agronómica, te
niendo en cuenta dichas propuestas, los 
datos de campañas anteriores y la in
formación que posea u obtenga de la ac
tual, establecerá la proporción de calida
des, concretando la acidez correspondien
te a los aceites finos, corrientes y reñ
ir ables.

16. Cuando el vendedor presente fruto 
con un tanto por ciento de impurezas 
superior al normal, se efectuará el des
cuento correspondiente; mas si el oliva
rero no estuviese conforme con el des
cuento fijado por el comprador, queda 
obligado a realizar a su costa la limpie
za dei fruto y dejarlo en condiciones ñor 
males de entrega.

Normas generales

1?. Toda la aceituna que llegue en el 
día a una almazara tendrá que ser pe
sada dentro del mismo, salvo en aquellos 
casos en que esto no sea posible, a juicio 
del representante de la Junta en la ah 
mazara, quien podrá autorizar por escrito 
el pesado de dicha aceituna durante el 
día siguiente.

18. En lo-i casos de moltttración por ol 
sistema de cambio o maquila, la calidad 
y cantidad de aceite que se haya de en
tregar a los olivareros será la que unáni
memente haya fijado la Junta Local como 
valor en cambio, o en el supuesto de no 
recaer acuerdo por dicha Junta, la fijada 
por la Jefatura Agronómica sí se recurren 
ante ella las cifras propuestas por la Jun
ta Local.

En los términos municipales en que no 
existen Juntas de Precios de Aceituna y 
la totalidad de ésta se trabaje ^ cambio 
o h maquila, la Jefatura Agronómica es
tablecerá cantidad y calidad del aceite 
que ha de recibir quien entregue la acei
tuna siendo inapelable n i resolución.

19. Cuando por no haberse practicado

lá prueba de rendimiento en aceite de la 
aceituna tuviera la Jefatura Agronómica 

, qhe resolver los casos de discrepancia, bo- 
‘ sándose en elementos de juicio distinto- a 

los que k\ Junta Local pudiese aportar 
si la’ hubiere realizado, el precio fijado 
per fa misino, no podrá en ningún caso 
ser objeto de recurso.

20. Én el cn-?o de que por negligencia 
del Presidente o por cualquier causa que 
esté justificada, la reunión de la Junta 
nc se haya realizado en el día marcado, 
regirán durante la quincalla siguiente los 
mismos precios que en la anterior. Si 
algún Vocal no estuviere conforme con 
e¿ta continuador) de precio deberá comu
nicarlo per escrito, en el plazo de tres 
días hábiles, contados a partir de equel 
en que debia reunirse la Junta, a la Je
fatura Agronómica, para que ésta señale 
les precios que estime justos en idénticas 
condiciones al caso en que habiéndose ce
lebrado reunión de aquéllas no exista una
nimidad.

21. ConUra las decisiones de las je fatu 
ras Agronómicas, sobre precios que las 
mismas establezcan como consecuencia de 
falta de acuerdo en. las Juntas Locales, 
podrán los Vocales de ésta- interponer 
recurso ante está Secretaría General Téc
nica, en ei plazo de quince días hábiles, 
a partir de su notificación.

El recurso se tramitará por conducto de 
dicha Jefatura, y hasta que ee resuelva 
servirá de base para la liquidación del 
93 por 100 del valor de la aceituna el 
precio señalacio por aquel Organismo pro
vincial, siendo de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria las reclamaciones 
que sobré la efectividad de dichas liqui
daciones pudieran producirse.

22 Las reclamaciones previstas en lós 
apartados anteriores sólo serán tomadas 
en CóirUderación a los efectos expresados 
en los mismos, cuando sean formuladas 
precisamente por los Vocales representan
tes de las parte? interesadas en las Jun-

I tas Locales de Precios de Almazara. En 
¡ consecuencia, cuando los olivareros ó al

mazareros estimen conveniente a sus de
rechos la tramitación de alguna reclama
ción de las indicadas, deberán comuni
carlo al Vocal que ies represente en la 
Junta para que éste la formule regía
me ntariameate y la éléVe a la Superio
ridad.

23 Cuando algún olivarero ó almaza
rero tenga nechos concretos que alégar 
que demuestre que el Vocal representante 
cíe los de su clase en la Junta no actúa 
con el debido acierto en la defensa de 
los intereses que le están encomendados, 
podráv dirigirse por escrito a la Jefatura 
Agronómica de la provincia, exponiendo

! sus quejas. Este Organismo estudiará rá
pidamente las razones expuestas, y queda 
facultado para suspender en su .cargó al 
Vocal recusado, si hay causas suficientes 
para ello, comunicando al miámo tiempo 
su resolución al Presidente de la Cámara 
O fica l Sindical Agraria o al Delegado 
provincial del Sindicato Vertical del O li
vo según se trate del Vocal representan 
te de los vendedores o del de los com
pradores. respectivamente, para qúe: pro 

, ceda al nombramiento de otro, debitado, 
entre tanto, funcionar la Junta con un 
Vocol interino designado por el Presa
do, ¡te.

24. Los gastos d.* todas ciases que se 
originen en las Jefaturas Agronómicas 
con ocasión de-i cumplimiento de \ó que 
e.c dispone en las presentes normas serán 
satisfechos con cargo al presupuesto dp la 
Delegación del Ministerio de Agricultura 
era ei' Sindicato Vertical del Olivo.

Madrid, 10 de noviembre de 1953.—-El 
Secretario general técnico; Esteban Mar
tin Sicilia.

Exemos. Sres. Gobernadores civiles é inge
nieros Jefes de las Jefaturas Agronómi
cas de todas las provincias.
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Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete. Alicante, Baleares, Barcelona, 
Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación.)

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

2.575
2.576
2.577
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592

2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598 
2399 
2.600 
2.601 
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Provincia de Valencia

Anua:

Claumarchírant Lluch, Fernando
Claumarchírant Lluch, Pedro ......... *
Claumarehirant Sarrión, Salvador
Conca Aparicio, José ............... ...........
Conca Aparicio, Francisco ..............
Cuenca Valls, Clotilde ........................
Domenech González, Manuel .............
Eserivá Peyró, José .................*........... ,
Esparza Anrubia, Silverio .................
Esparza Orando, Vicente
Fabra Graner, Salvador .................. ,
Fabra Sarrión, Antonio ....................
Fabra Sarrión, Ismael ............ ...........
Faura Navarro, Bautista ...... ..........
Fercher VUa, José .................... ..........
Fernández de la Cámara Granero,

Fem ando.............................................
Fernández de la C á m a r a  Marín,

Eduardo ........................................ ......
Fernández de la C á m a r a  Marín,

Vicente .................................................
Ferrando Ortiz, Manuel ...............
Ferri Hernández, Vicente .....i.............
García Anrubía, Fernando ........ w
García Calatayud, Rafael .................
García Ciges, Gregorio .................... ..j
García Ciges, Salustiano ............ .......
García Gil, Antonio ............. ............ ;
García Gil, Vicente ...;....... ............. ;
García Gómez, Manuel ........................
García Marín, Joaquín ....................
García Pérez, José ...... .........................
García Peris, Vicente ........... ,,,,
Garrigós Martínez, Miguel ....... .........
Gaya Martínez, Antonio ................... ;
Gaya Martínez, Francisco ................*
Gaya Martínez, Joaquín ............ .......
Gaya Martínez, Rafael ....................... .
Gaya Vez, Joaquín ......................
Gil Ayala, José ............................... „
Gil Gómez, Antonio ............................
Gil Lluch, José ............. ..
Giménez Martínez, Isidoro .................
Gómez Aparicio Enrique....................
Gómez Aparicio, Eusebío ................... .
Gómez Ferris, Vicente ........................
Gómez García, Juan ................... ...... .
Gómez Gil, José ...... ................. ........ ,
Gómez Lluch, Rafael .........................
Gómez Payró, Rafael .........................
Gómez Payró, Salvador....................... .
Gómez Sanz, Joaquín ...................?
Gómez Sánz, Pedro ..................
Ibáñez Carbonell, Fernando .............
López Lluch, José ............................
López Lluch, Pedro .............................
López Sarrión, Joaquín .....;»...........
Lluch Aparicio, Mercedes ....................
Lluch Aparicio, Salvador ....................
Lluch Fabra, JpGtqúín ............................
Lluch Fabra, Salvador ..... ...............
Lluch Marín, José ................. ......... ...,
Lluch Sanehís, P edro...........................
Lluch Sanz, Pedró ........... .......
Lluch Sarrión, Enrique .......................
Lluch Sarrión, Juan .................... .......
Lluch Sarrión, Salvador ........ ..........
Marín Acaricio, Jaime ............ .......... .
Marín Ciges, Salvador .....................
Marín Ciges, Vicente .................. .
Marín García, Enrique ........................
Marín García. Rafael ............. ........
Marín Moreno, José ........... ......... .......
Marín Perales, Miguel .......
Marín Perales, Vicente ........... ...... .
Marín Pujadés, José ........................ ...

2.000
2.500
4.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000 
•2.000
2.000 
2.000 
2.000
2.000

2.000

4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
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2.000 . 
3 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
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'2.000 
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2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
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2.000 
2.000 
2.000
5.000
2.000 
2.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000
2.000 i
2.000

2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2.654
2.655
2.656
2.657
2.658 
2.659- 
2.660 
2.661 
2.062
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668
2.669
2.670
2.671
2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
2.677
2.678 

, 2.679
2.680
2.681
2.682
2.683
2.684
2.685
2.686 
2.687 
2.888
2.689 .
2.690
2.691
2.692
2.693
2.694
2.695
2.696
2.697
2.698
2.699
2.700 

* 2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707
2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
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2.718
2.719
2.720
2.721
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2.723
2.724
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Marín Sanz, Joaquín ........ ................
Marín Sarrión, Jeremías, V. .............. •
Martí García, Jaime ............................
Marti Sarrión, Antonio ........................
Martí Sarrión. Enrique ........................
Martínez Ballester, Antonio ...............
Martínez Ballester, José ....................
Martínez García, Jaime ............. .......
Martínez Ribera, Consuelo ................
Molina Dura, Bautista ........................
Molí Riera., Bartolomé ........................
Molí Sapena, Bartolomé ................... -
Mollá Pedrón, Ricardo ........................
Monfort Larva rte, Francisco ..........—
Pardo Gandía, Daniel ........................
Pérez Sarrión, Antonio ........................
Pérez Sarrión, Femando ................
Peyró, Ana María .................................
Peyró Carbonell, Ramón ...... ..............
Peyró Conca, José ................................
Peyró Roig; Ricardo ............................
Peyró Sarrión, Máximo ........................

‘ Peyró Sarrión, Ramón ............ ............
Piqueres Mollá, Manuel ........................
Pujades Bellot, Manuel .................... ...
Pujades García, José ...........................
Pujades García, Leonardo ...............
Pujades Gómez, Manuel ...... ..............
Pujades Marín, Asensio ...................... .
Pujades Martínez, Carmen .............. .>
Pujades Martínez, Manuel .................
Ramírez Blasco, Miguel ............. . .
Riera Vicent, José María .................
Rodríguez Pareja, Fernando .............
Rodrigo Barrachina, Rafael ............ .
Roig Ciges, Alfonso .......................... ;
Roig García, Francisco ......................
Roig Garuelo, Elvira .........................;
Roig Sarrión José ...............................
Roig Sarrión, Vicente ........................
Rubio Hernández, Rafael .................
Rubio Puchan, Lorenzo ................... .
Rubio Puchan, Rafael .........................;
Sánchiz Baldoví, Cristóbal .................. .
Sanchís Baldoví, Próspero ............... .
Sanchís Lloréns, Daniel .....................;
Sanchís Terol, Ana .............
Sancho Peyró, Máximo ....... ................
Santa Catalina, Antonio ....................
Sarrióli Aparicio, Ahtonio ..................
Sarrión Ballester, Joaquín .................;
Sarrión Ballester. Pedro .................... .
Sarrión Carbonell, Pelegrín ............ ...*
Sarrión Carbonell, Vicente ...... ......... ;
Sarrión Fabra, José ..................... ...... .
Sarrión Gil, Francisco ........................
Sarrión Marín, Salvador ....................
Sarrión Martínez, Enrique ............... .
Sarrión Martínez, Femando ...............
Sarrión Martínez, Miguel ........ ........
Sarrión Martínez, Vicente ..........
Sarrión Navarro. José ............. ,. ...... ;
Sarrión Navarro, Rafael ...................
Sarrión Peris, Vicente ..........................
Sarrión Pujades, Joaquín ....................
Sarrión Rodríguez, Secundlno............ .
Sarrión Sancho, José . .....................  -
Sarrión Sarrión, Aurelio . . .
Sarrión Sarrión, Francisco ........ . ;
Sarrión Sarrión, José ....................
Sarrión Sarrión, R icardo .................
Sarrión Simón, Francisco (hijo) 
Sarrión Vidal, Antonio . .... .
Sarrión Vidal, José
Simón Pujades, José ...........................
Simón Pulades, Vicente ..............*
Tornero Ciges, J osé ....................
Torregrosa Góme2, Antonio.........„.. .,
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(Continuará.)


